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INTRODUCCIÓN 

 

La declaración de renta de personas naturales corresponde al proceso mediante el 

cual los contribuyentes residentes fiscales en Colombia reportan anualmente al Estado 

sus ingresos, patrimonio y deducciones. (Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, s.f.) Para el año gravable 2024, la DIAN estableció topes de patrimonio e 

ingresos, así como límites a rentas exentas y deducciones, que todo declarante debe 

conocer para cumplir correctamente con sus obligaciones tributarias y aprovechar los 

beneficios fiscales aplicables. Este estudio aborda cuatro casos prácticos de 

contribuyentes con distintas fuentes de renta (trabajo dependiente, servicios 

profesionales, capital y no laborales), analiza su situación de residencia fiscal, la base 

gravable y aplica las normas sustanciales y formales vigentes para determinar si 

deben declarar y cuál sería su impuesto de renta. (DIAN, s.f.) 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

A continuación, se presentan, los cuatro escenarios cuyo análisis es el objeto de este 

trabajo: 

CASO 1 RENTAS DE TRABAJO 

 

La colombiana Sara Samantha Rincón Ramírez, identificada con C.C 38.894.670, 

vive en su apartamento ubicado en Cartagena, pero viaja constantemente al exterior, 

sin embargo, para el año 2024 estuvo en Colombia en los siguientes periodos: 

 

- 01/01/2024 – 12/04/2024 

- 06/06/2024 – 27/08/2024 

- 14/09/2024 – 11/30/2024  

Información del año gravable 2024: 

• Terreno ubicado en San Gil $ 40’000.000 debe el 10%  

• Apartamento ubicado en Cartagena $230’000.000 debe el 34% 

• Apartamento ubicado en Bogotá $330’000.000 debe el 7%  

• Camioneta valuada en $120’000.000 debe el 25% 

• Salario $30’000.000 

• Prima de Servicio $2’500.000 

•  Comisiones de ventas $80’000.000  

• Ahorro AFC $18’000.000 

• Intereses de vivienda de su apartamento en Cartagena $2’400.000 GMF 

$2.200.000 

• Medicina prepagada $7.000.000  

• Intereses del ICETEX $200.000  

• Bonificación: $1.200.000 

• Prima extra legal $2’000.000 

• Aporte obligatorio a salud $4.400.000  

• Aporte obligatorio de pensión $4.400.000 

 

NOTA: Las propiedades se encuentran en Colombia y no las arrienda, Seccional 

Cartagena 06 
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CASO 2 RENTAS DE TRABAJO QUE NO PROVENGAN DE UNA RELACIÓN 

LABORAL O LEGAL Y REGLAMENTARIA 

 

El Colombiano Juan Ángel Botero Rodríguez, identificado con C.C 94.068.721, vive 

en San Diego, California, Estados Unidos. Su principal fuente de ingresos son las 

asesorías online que presta a empresas en Colombia como ingeniero 7112, aporta 

salud y pensión por exigencia de las empresas a las que presta sus servicios. En 

Estados Unidos no posee bienes muebles o inmuebles. 

 

Actualmente él es separado, pero legalmente es casado con su Martha que reside en 

Colombia 

 

 

Información del año gravable 2024:  

• Apartamento en Cali $400.000.000  

• Finca en Armenia $850.000.000  

• Honorarios $ 750.000.000 

• Aporte obligatorio a salud $12.000.000  

• Aporte obligatorio de pensión $12.000.000 

•  Ahorro AFC $25.000.000 

• Intereses de vivienda del apartamento en Cali $800.000  

• GMF $3.000.000 

• Costos soportados $4.000.000 

•  Intereses del ICETEX $200.000  

• Bonificación: $1.200.000 

• Impuesto predial pagado en 2024 $7.000.000 

 

 

Nota: Las propiedades no las arrienda, de su patrimonio bruto debe el 35% 
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CASO 3 RENTA DE CAPITAL 0090 

 

Sandra Ximena Rojas Núñez identificada con C.C 1.111.505.542 reside en Santiago 

de Cali 

 

Información del año gravable 2024:  

 

• Apartamento ubicado en Medellín $ 800.000.000  

• Apartamento ubicado en Cartagena $655.000.000 

•  Finca en Rozo $150.000.000 

• Casa vacacional ubicada en Guatapé $975.000.000 

• Ingreso por arrendamiento apartamento ubicado en Medellín $ 200.000.000  

• Aporte obligatorio a salud $8.932.000 

• Aporte voluntario a pensión $10.000.000 

• Arreglos a la casa vacacional con factura electrónica $65.000.000 

•  Intereses de vivienda de apartamento en Cartagena $4.000.000 

• Ingreso por arrendamiento apartamento ubicado en Cartagena $131.000.000 

•  CDT $5.000.000 

• Rendimientos financieros $500.000  

• GMF $2.233.000 

• Pago a empresa Todo limpia S.A.S por servicios de aseo a la casa vacacional 

de Guatapé con F.E 4789 $2.500.000 

• Aporte obligatorio a pensión$8.932.000 

• Ingreso por arrendamiento Casa vacacional ubicada en Guatapé 

$204.750.000 Ingreso por arrendamiento Finca en Rozo $ 22.500.000 

 

Nota: De su patrimonio bruto debe el 7%. Seccional Cali 05 



DECLARACIÓN DE RENTA PERSONA NATURAL AÑO GRAVABLE 2024 
 

CASO 4 RENTAS NO LABORALES 0090 

 

Jerónimo Casas Rincón identificado con C.C 94.151.789 reside en Pereira y no salió 

del territorio nacional durante 2024. 

 

Información del año gravable 2024: 

 

• Patrimonio bruto $520.000.000  

• sus deudas corresponden al 15% de su patrimonio bruto. 

• Costo fiscal del apartamento $355.000.000 

• Aporte voluntario a pensión $8.000.000 

• Pago de comisión a la inmobiliaria correspondiente al 6% de la venta del 

apartamento con F.E 4539 

• Venta de apartamento $982.000.000 

• Aporte voluntario a cesantías $20.000.000 

• GMF $3.928.000 

• Intereses de Icetex $1.000.000 

 

Nota: El apartamento fue de su propiedad por 20 meses Seccional Pereira 16 
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MARCO TEÓRICO 

 

1. Residencia fiscal: Se considera residente todo individuo que permanezca 

más de 183 días en Colombia durante el año o que tenga al menos el 50 % 

de sus activos en el país (Estatuto Tributario Nacional, ART 10) 

 

2. Cédulas de renta: El sistema colombiano clasifica ingresos en general, de 

capital, no laborales y de pensiones, cada uno con topes de renta exenta y 

deducciones (Estatuto Tributario Nacional, s.f.) 

 

3. Topes y UVT: Para 2024 el valor de la UVT fue de $47.065, con tope de 1340 

UVT para deducciones en cédula general. 

 

 

METODOLOGÍA 

 

Para abordar los cuatro casos se aplica de manera simultánea: 

 

Metodología cualitativa: revisión documental de la normativa DIAN, análisis de la 

situación personal y bienes de cada contribuyente, y justificación de su calidad de 

residente fiscal. 

 

Metodología cuantitativa: cálculo de bases gravables, rentas exentas, 

deducciones, comparativos frente a topes de patrimonio e ingresos, y determinación 

del impuesto de renta según fórmulas del formulario 210 de la DIAN. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

Con base en los casos mencionados en el planteamiento del problema, podemos 

realizar los siguientes análisis e interpretaciones. 

 

 

Caso 1 (Rentas de trabajo): Sara Samantha supera el tope de patrimonio y de 

ingresos; es residente por permanencia; renta líquida general de $ 64.140.000 tras 

aplicar rentas exentas y deducciones (AFC, intereses de vivienda, salud y pensión) 

. 

 

Caso 2 (Rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral - 

honorarios): Juan Ángel, pese a residir en EE UU, es residente fiscal por la 

residencia de su cónyuge y activos en Colombia; renta líquida de $696.500.000 tras 

costos, deducciones y límite UVT  

 

 

Caso 3 (Renta de capital): Sandra Ximena, residente y con distintas rentas de 

arrendamiento, obtiene renta líquida de $458.015.000 tras deducir reparaciones, 

aportes y gravamen a movimientos financieros  

 

 

Caso 4 (Renta no laborales): Jerónimo Casas, residente permanente, genera 

ganancia ocasional de $537.116.000 luego de deducir costo fiscal, comisiones, 

aportes y GMF 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

• Todos los contribuyentes superan los topes de patrimonio e ingresos para 

declarar 

• Se recomienda revisar anualmente variaciones en UVT, topes y normativa 

DIAN 

• Es imprescindible llevar un registro ordenado de comprobantes de ingresos 

y gastos para facilitar el cálculo de la base gravable. 

 

• La revisión oportuna de la normativa vigente evita sanciones por errores en 

el formato o presentación extemporánea 
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ANEXOS FORMULARIO 210 

 

CASO 1 
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ANEXOS FORMULARIO 210 

CASO 2 
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ANEXOS FORMULARIO 210 

CASO 3 
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ANEXOS FORMULARIO 210 

CASO 4 
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